
 
 

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DE 
CONTROL PARA SANCIONAR ACTOS POR LA APLICACIÓN DE LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. 

La prescripción que expone la Ley de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, se refiere a la extinción de las facultades de la autoridad para 
imponer una sanción  por el simple trascurso del tiempo. 

Nuestra legislación, en su artículo 341

Para ello es necesario se verifique el catalogo del artículo 8vo en combinación con el 
artículo 13, que señala como conductas graves las violaciones a las fracciones VIII, X 
a XIV, XVI, XIX, XXII y XXIII del artículo 8 de la Ley, luego entonces es grave: 

 establece dos plazos para el efecto de 
prescripción,  tres y cinco años, ligados directamente a la calificativa de gravedad de 
la conducta. En efecto, son tres años para conductas ausentes de la calificativa de 
gravedad y cinco años para las que cuenten con este señalamiento. 

 VIII.- Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, cargo o 
comisión, por haber concluido el período para el cual se le designó, 
por haber sido cesado o por cualquier otra causa legal que se lo 
impida; 

 X.- Abstenerse de autorizar la selección, contratación, 
nombramiento o designación de quien se encuentre inhabilitado por 
resolución de autoridad competente para ocupar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público; 

 XI.- Excusarse de intervenir, por motivo de su encargo, en 
cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de asuntos en 
los que tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo 

                                                            
1 Artículo 34.- Las facultades de la Secretaría, del contralor interno o del titular del área de responsabilidades, para imponer 
las sanciones que la Ley prevé prescribirán en tres años, contados a partir del día siguiente al en que se hubieren cometido 
las infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado, si fueren de carácter continuo. 
 En tratándose de infracciones graves el plazo de prescripción será de cinco años, que se contará en los términos 
del párrafo anterior. 
 La prescripción se interrumpirá al iniciarse los procedimientos previstos por la Ley. Si se dejare de actuar en ellos, 
la prescripción empezará a correr nuevamente desde el día siguiente al en que se hubiere practicado el último acto 
procedimental o realizado la última promoción. 



 
 

aquéllos de los que pueda resultar algún beneficio para él, su 
cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto 
grado, o parientes civiles, o para terceros con los que tenga 
relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o 
sociedades de las que el servidor público o las personas antes 
referidas formen o hayan formado parte. 

 El servidor público deberá informar por escrito al jefe inmediato 
sobre la atención, trámite o resolución de los asuntos a que hace 
referencia el párrafo anterior y que sean de su conocimiento, y 
observar sus instrucciones por escrito sobre su atención, tramitación 
y resolución, cuando el servidor público no pueda abstenerse de 
intervenir en ellos; 

 XII.- Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones, de 
solicitar, aceptar o recibir, por sí o por interpósita persona, dinero, 
bienes muebles o inmuebles mediante enajenación en precio 
notoriamente inferior al que tenga en el mercado ordinario, 
donaciones, servicios, empleos, cargos o comisiones para sí, o para 
las personas a que se refiere la fracción XI de este artículo, que 
procedan de cualquier persona física o moral cuyas actividades 
profesionales, comerciales o industriales se encuentren directamente 
vinculadas, reguladas o supervisadas por el servidor público de que 
se trate en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y que 
implique intereses en conflicto. Esta prevención es aplicable hasta un 
año después de que se haya retirado del empleo, cargo o comisión. 

 Habrá intereses en conflicto cuando los intereses personales, 
familiares o de negocios del servidor público puedan afectar el 
desempeño imparcial de su empleo, cargo o comisión. 

 Una vez concluido el empleo, cargo o comisión, el servidor 
público deberá observar, para evitar incurrir en intereses en conflicto, 
lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley; 



 
 

 En el caso del personal de los centros públicos de investigación, 
los órganos de gobierno de dichos centros, con la previa autorización 
de su órgano de control interno, podrán determinar los términos y 
condiciones específicas de aplicación y excepción a lo dispuesto en 
esta fracción, tratándose de los conflictos de intereses que puede 
implicar las actividades en que este personal participe o se vincule 
con proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico en 
relación con terceros de conformidad con lo que establezca la Ley de 
Ciencia y Tecnología; 

 XIII.- Desempeñar su empleo, cargo o comisión sin obtener o 
pretender obtener beneficios adicionales a las contraprestaciones 
comprobables que el Estado le otorga por el desempeño de su 
función, sean para él o para las personas a las que se refiere la 
fracción XI; 

 XIV.- Abstenerse de intervenir o participar indebidamente en la 
selección, nombramiento, designación, contratación, promoción, 
suspensión, remoción, cese, rescisión del contrato o sanción de 
cualquier servidor público, cuando tenga interés personal, familiar o 
de negocios en el caso, o pueda derivar alguna ventaja o beneficio 
para él o para las personas a las que se refiere la fracción XI; 

 XVI.- Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos o 
resoluciones que reciba de la Secretaría, del contralor interno o de los 
titulares de las áreas de auditoría, de quejas y de responsabilidades, 
conforme a la competencia de éstos; 

 XIX.- Proporcionar en forma oportuna y veraz, toda información 
y datos solicitados por la institución a la que legalmente le competa la 
vigilancia y defensa de los derechos humanos. En el cumplimiento de 
esta obligación, además, el servidor público deberá permitir, sin 
demora, el acceso a los recintos o instalaciones, expedientes o 
documentación que la institución de referencia considere necesario 
revisar para el eficaz desempeño de sus atribuciones y corroborar, 



 
 

también, el contenido de los informes y datos que se le hubiesen 
proporcionado; 

 XXII.- Abstenerse de aprovechar la posición que su empleo, 
cargo o comisión le confiere para inducir a que otro servidor público 
efectúe, retrase u omita realizar algún acto de su competencia, que le 
reporte cualquier beneficio, provecho o ventaja para sí o para alguna 
de las personas a que se refiere la fracción XI; 

 XXIII.- Abstenerse de adquirir para sí o para las personas a que 
se refiere la fracción XI, bienes inmuebles que pudieren incrementar 
su valor o, en general, que mejoren sus condiciones, como resultado 
de la realización de obras o inversiones públicas o privadas, que haya 
autorizado o tenido conocimiento con motivo de su empleo, cargo o 
comisión. Esta restricción será aplicable hasta un año después de 
que el servidor público se haya retirado del empleo, cargo o comisión,  

Ahora bien es necesario aclarar que el mismo artículo 34 dice: “Las facultades de la 
Secretaría, del contralor interno o del titular del área de responsabilidades, para 
imponer las sanciones que la Ley prevé prescribirán en tres años, contados a partir 
del día siguiente al en que se hubieren cometido las infracciones, o a partir del 
momento en que hubieren cesado, si fueren de carácter continuo.” Es decir, que las 
facultades de la autoridad inician al momento de que se comente la presunta 
infracción o deja de tener efectos siendo continua y se tienen tres o cinco años, 
dependiendo de la calificativa de gravedad, para imponer la sanción, destacamos que 
no dice para iniciar la investigación o para citar al procedimiento de responsabilidades 
dice claramente para imponer la sanción, por tanto la autoridad debe investigar, 
instaurar el procedimiento de responsabilidades e imponer la sanción en dichos 
plazos. 

Ahora bien el inicio del procedimiento interrumpe la prescripción, pero ¿A partir de 
cuando empiezan a correr nuevamente los plazos prescriptivos? Nuestros Tribunales 
Federales han expuesto:  

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
UNA VEZ INTERRUMPIDO EL PLAZO PARA QUE OPERE LA 
PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES SANCIONADORAS DE 



 
 

LA AUTORIDAD, EL CÓMPUTO SE INICIA NUEVAMENTE A 
PARTIR DE QUE SURTE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA 
CITACIÓN PARA LA AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 
 
De los artículos 78 y 64 de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos se concluye que el único acto que 
interrumpe el plazo de la prescripción de las facultades 
sancionadoras de la autoridad es el inicio del procedimiento 
administrativo, no las actuaciones siguientes, y que una vez 
interrumpido aquél debe computarse de nueva cuenta a partir 
del día siguiente al en que tuvo lugar dicha interrupción con 
conocimiento del servidor público, lo que acontece con la 
citación que se le hace para la audiencia, aun cuando en el 
mencionado artículo 78 no se establece expresamente, puesto 
que del análisis de las etapas que conforman tal procedimiento 
se advierte que en caso de que la autoridad sancionadora no 
cuente con elementos suficientes para resolver, o bien, advierta 
algunos que impliquen nueva responsabilidad administrativa, 
podrá disponer la práctica de investigaciones, citándose para 
otra u otras audiencias, lo que produciría que el procedimiento 
se prolongue, sin plazo fijo, a criterio de la autoridad 
sancionadora. Esto es, al ser la prescripción una forma de 
extinción de las facultades de la autoridad administrativa para 
sancionar a los servidores públicos que realizaron conductas 
ilícitas, por virtud del paso del tiempo, la interrupción producida 
al iniciarse el procedimiento sancionador mediante la citación a 
audiencia del servidor público deja sin efectos el tiempo 
transcurrido, a pesar de no disponerlo expresamente el artículo 
78 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, ya que fue la misma autoridad sancionadora la que lo 
interrumpió al pretender probar la conducta ilícita del servidor 
público y ser de su conocimiento el procedimiento sancionador 
que debe agotar a efecto de imponerle una sanción 
administrativa, evitándose con ello el manejo arbitrario de la 
mencionada interrupción en perjuicio de la dignidad y 
honorabilidad de un servidor público. En consecuencia, la única 
actividad procedimental que ofrece certeza en el 
desenvolvimiento del procedimiento sancionador sin que exista 
el riesgo de su prolongación indefinida, es la citación para 
audiencia hecha al servidor público, con que se inicia dicho 
procedimiento, por lo que a partir de que surte efectos la 
notificación de la mencionada citación inicia nuevamente el 
cómputo del plazo de la prescripción interrumpida, sobre todo 
considerando que si la referencia al inicio del procedimiento 
sirvió para determinar el momento de interrupción del plazo de 
prescripción, aquélla puede ser utilizada para establecer el 
momento a partir del cual se vuelve a computar el citado plazo, 
sin que esto deje en estado de indefensión a la autoridad 
sancionadora, toda vez que antes de iniciar el procedimiento 



 
 

sancionador tuvo tiempo para realizar investigaciones y recabar 
elementos probatorios.  

 
2a./J. 203/2004  
 
Contradicción de tesis 130/2004-SS. Entre las sustentadas por los 

Tribunales Colegiados Segundo, Quinto y Séptimo en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 1o. de diciembre de 2004. 
Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario: Edgar Corzo Sosa. 

 
Tesis de jurisprudencia 203/2004. Aprobada por la Segunda Sala 

de este Alto Tribunal, en sesión privada del ocho de diciembre 
de dos mil cuatro. 
 
Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo XXI, Enero de 
2005. Pág. 596. Tesis de Jurisprudencia. 

Expuesto lo anterior, como estrategia procesal, siempre se deberá exponer 
como excepción la de Prescripción ya que podría agotarse el término 
prescriptivo en la tramitación del procedimiento disciplinario correspondiente, 
aplicando el siguiente criterio: 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. LA PRESCRIPCIÓN DE LA 
FACULTAD SANCIONADORA NO PUEDE EXAMINARSE EN 
EL JUICIO DE AMPARO, SI NO SE HIZO VALER EN EL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO. 
 
La prescripción establecida en los artículos 78 de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 34 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos es una figura que, generalmente, no puede ser 
examinada de manera oficiosa, sino que debe ser deducida 
expresamente para que sea tomada en consideración al 
momento de resolver el procedimiento de responsabilidad 
administrativa, ya que se instruye para fincar exclusivamente la 
indicada responsabilidad por los actos u omisiones que afecten 
los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que los funcionarios públicos deben observar en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, y su materia 
la constituye una conducta respecto de la cual existe interés 
general en que se determine si resulta o no contraria a los 
deberes y obligaciones del servicio público. Sobre tales 
premisas, es patente que si la prescripción de la facultad 
sancionadora no se hizo valer ante la autoridad administrativa 
competente, no puede examinarse en el juicio de amparo, 
porque de emprenderse el análisis relativo, el juzgador 



 
 

constitucional se substituiría en las funciones y en el criterio de 
ese órgano del Estado, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
78 de la Ley de Amparo, que establece que en las sentencias 
que se dicten en los juicios de garantías, el acto reclamado debe 
apreciarse tal y como aparezca probado ante la autoridad 
responsable. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 
I.15o.A.107 A 
 
Amparo en revisión 353/2008. Director de Responsabilidades y 

Sanciones de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 
Responsabilidades de la Contraloría General del Distrito Federal. 
24 de septiembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: 
Armando Cortés Galván. Secretario: Samuel Sánchez Sánchez. 
 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca. 
Tomo XXVIII, Noviembre de 2008. Pág. 1383. Tesis Aislada. 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


